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INFORME SOBRE LA JUSTIFICACIÓN DE LA OFERTA ANORMALMENTE BAJA 
PRESENTADA POR LA EMPRESA ASAP GLOBAL SOLUTION S.L EN EL EXPEDIENTE DE 
LICITACIÓN PARA LA CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS PARA LA ELABORACIÓN DE LA 
PUBLICACIÓN ORIENTACIÓN ACADÉMICA Y PROFESIONAL DOCENTE DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID 2025 (SITIO WEB)

La Consejería de Educación, Ciencia y Universidades ha procedido a la tramitación del 
contrato de servicios arriba citado, mediante procedimiento abierto simplificado 
abreviado criterio único con el número   expediente A/SER-032376/2025. 

Celebrada Mesa de contratación con fecha 25 de septiembre, se procedió a la apertura 
de la oferta económica presentada por la empresa licitante ASAP GLOBAL SOLUTION S.L

En la Mesa de Contratación de fecha 2 de octubre analizadas las ofertas de las empresas 
presentadas, se constata que la mencionada empresa licitante incurre en una oferta 
anormalmente baja, en virtud de lo que establece la cláusula 1.9 del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares por el que se rige la licitación del contrato arriba 
referenciado.

A la vista de lo expuesto, y en cumplimiento de lo establecido en el artículo 149 de la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y 
del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en adelante LCSP) se 
requirió a la empresa para que justificara  detalladamente la composición de su oferta, 
razonando la viabilidad de la misma para la correcta prestación del servicio en las 
condiciones ofrecidas.

Se procede al análisis de la documentación justificativa aportada por el licitador en la 
que indica:

Ahorro que permite el procedimiento de fabricación, los servicios prestados y el 
método de construcción: entregas rápidas y enfocadas en resultados, 
adaptabilidad al cambio y comunicación continua. 

Soluciones técnicas adoptadas y condiciones excepcionalmente favorables que 
disponen para suministrar sus productos, prestar servicios o ejecutar obras: 
infraestructura modular y escalable, automatización de procesos recurrentes, 
entornos de desarrollo y pruebas separados, sistemas de control de versiones, 
documentación y procesos estandarizados, sistemas de gestión del trabajo 
(project management), banco de recursos centralizado y herramientas 
colaborativas en tiempo real.

Este documento se ha obtenido directamente del
original, que contenía todas las firmas auténticas, y
se han ocultado los datos personales y los códigos
que permitían acceder al original.
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La innovación y originalidad de las soluciones propuestas, para suministrar los 
productos, prestar los servicios o ejecutar las obras: ecosistema digital unificado, 
diseño centrado en eficiencia y escalabilidad, automatización como eje 
estratégico, cercanía y digitalización, proyectos que crecen con el negocio, 
automatización y uso de herramientas inteligentes, plugins e integraciones 
inteligentes y apoyo en IA generativa.
El respeto de obligaciones que resulten aplicables en materia medioambiental, 
social o laboral, y de subcontratación.
Otras condiciones previas favorables para la ejecución del contrato y justificación 
cualitativa: metodología de producción propia, equipos, software, herramientas, 
equipo humano con experiencia en el diseño, desarrollo, mantenimiento de 
contenidos, portales y plataformas web. 
Justificación detallada de los costes derivados de la oferta propuesta.
Experiencia en proyectos de igual o mayor alcance, indicando volumen de 
negocios.
No percibe subvenciones del Estado

A la vista de la documentación aportada por la empresa ASAP GLOBAL SOLUTION S.L 
para justificar el precio anormalmente bajo ofertado de acuerdo a los criterios indicados 
en los pliegos que rigen esta contratación, se considera que dicha empresa ha explicado 
satisfactoriamente la oferta económica presentada.

Madrid, a fecha de firma

LA DIRECTORA GENERAL DE BILINGÜISMO Y CALIDAD DE LA ENSEÑANZA

Beatriz Rodríguez Merchán
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